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SENTENCIA 

PRIMERO 

Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad.  

SEGUNDO 

Se declara la invalidez de los artículos 22, fracción III, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Felipe Teotlalcingo, 23, fracción III, de 
las Leyes de Ingresos de los Municipios de Guadalupe Victoria, 

Huatlatlauca, Huehuetlán el Chico, Huehuetlán el Grande, 
Hueytamalco, Huitzilan de Serdán, Ixcamilpa de Guerrero, 

Ixcaquixtla, Ixtacamaxtitlán, Ixtepec, Jalpan, Jolalpan, Jonotla, 
Jopala, Juan C. Bonilla, Juan N. Méndez, Lafragua, La Magdalena 
Tlatlauquitepec, Los Reyes de Juárez, Mazapiltepec de Juárez, Mixtla, 

Nealtican, Nopalucan, Ocotepec, Ocoyucan, Olintla, Oriental, 
Pahuatlán, Palmar de Bravo, Petlalcingo, Piaxtla, Quimixtlán, San 
Antonio Cañada, San Gabriel Chilac, San Gregorio Atzompa y San 

Jerónimo Xayacatlán, 24, fracción III, de las Leyes de Ingresos de los 
Municipios de Pantepec y Rafael Lara Grajales y 30, fracción I, inciso 

d), numeral 3, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Andrés 
Cholula, todas del Estado de Puebla, para el Ejercicio Fiscal 2019, 
publicadas en el Periódico Oficial de dicha entidad el veintisiete de 

diciembre de dos mil dieciocho, así como de los artículos 18, fracción 
III, de las Leyes de Ingresos de los Municipios de Tecamachalco y 

Tepeaca, 19, fracción III, de las Leyes de Ingresos de los Municipios de 
Acatlán y Tehuacán, 20, fracción III, de las Leyes de Ingresos de los 
Municipios de Atlixco, Huauchinango, Izúcar de Matamoros, San 

Martín Texmelucan y Tlatlauquitepec, 21, fracción III, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Zacatlán, 22, fracción III, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Santiago Miahuatlán, 23, fracción III, de las 

Leyes de Ingresos de los Municipios de Chiautla, San José 
Miahuatlán, San Juan Atenco, San Juan Atzompa, San Matías 

Tlalancaleca, San Martín Totoltepec, San Miguel Ixitlán, San Miguel 
Xoxtla, San Nicolás de los Ranchos, San Pablo Anicano, San Pedro 
Yeloixtlahuaca, San Salvador el Seco, San Salvador el Verde,  San 

Salvador Huixcolotla, San Sebastián Tlacotepec, Santa Catarina 
Tlaltempan, Santa Inés Ahuatempan, Santa Isabel Cholula, Santo 
Tomás Hueyotlipan, Soltepec, Tecomatlán, Tecali de Herrera, Tepexi 

de Rodríguez, Tetela de Ocampo y Xicotepec, 27, fracción III, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Libres y 61, fracción III, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de San José Chiapa, todas del Estado de 
Puebla, para el Ejercicio Fiscal 2019, publicadas en el Periódico 
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Oficial de dicha entidad el veintiocho de diciembre de dos mil 
dieciocho.  

TERCERO 

Se declara la invalidez, en vía de consecuencia, de los artículos 22, 

fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Felipe 
Teotlalcingo, 23, fracción II, de las Leyes de Ingresos de los 
Municipios de Guadalupe Victoria, Huatlatlauca, Huehuetlán el 

Chico, Huehuetlán el Grande, Hueytamalco, Huitzilan de Serdán, 
Ixcamilpa de Guerrero, Ixtacamaxtitlán, Ixcaquixtla, Ixtepec, Jalpan, 

Jolalpan, Jonotla, Jopala, Juan C. Bonilla, Juan N. Méndez, 
Lafragua, La Magdalena Tlatlauquitepec, Los Reyes de Juárez, 
Mazapiltepec de Juárez, Mixtla, Nealtican, Nopalucan, Ocotepec, 

Ocoyucan, Olintla, Oriental, Pahuatlán, Palmar de Bravo, Petlalcingo, 
Piaxtla, Quimixtlán, San Antonio Cañada, San Gabriel Chilac, San 
Gregorio Atzompa y San Jerónimo Xayacatlán, 24, fracción II, de las 

Leyes de Ingresos de los Municipios de Pantepec y Rafael Lara 
Grajales y 30, fracción I, inciso d), numeral 2, de la Ley de Ingresos 

del Municipio de San Andrés Cholula, todas del Estado de Puebla, 
para el Ejercicio Fiscal 2019, publicadas en el Periódico Oficial de 
dicha entidad el veintisiete de diciembre de dos mil dieciocho, así 

como de los artículos 18, fracción II, de las Leyes de Ingresos de los 
Municipios de Tecamachalco y Tepeaca, 19, fracción II, de las Leyes 

de Ingresos de los Municipios de Acatlán y Tehuacán, 20, fracción II, 
de las Leyes de Ingresos de los Municipios de Atlixco, Huauchinango, 
Izúcar de Matamoros, San Martín Texmelucan y Tlatlauquitepec, 21, 

fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Zacatlán, 22, 
fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago 
Miahuatlán, 23, fracción II, de las Leyes de Ingresos de los Municipios 

de Chiautla, San José Miahuatlán, San Juan Atenco, San Juan 
Atzompa, San Martín Totoltepec, San Matías Tlalancaleca, San Miguel 

Ixitlán, San Miguel Xoxtla, San Nicolás de los Ranchos, San Pablo 
Anicano, San Pedro Yeloixtlahuaca, San Salvador el Seco, San 
Salvador el Verde,  San Salvador Huixcolotla, San Sebastián 

Tlacotepec, Santa Catarina Tlaltempan, Santa Inés Ahuatempan, 
Santa Isabel Cholula, Santo Tomás Hueyotlipan, Soltepec, 
Tecomatlán, Tecali de Herrera, Tepexi de Rodríguez, Tetela de Ocampo 

y Xicotepec, 27, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Libres y 61, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 

José Chiapa, todas del Estado de Puebla, para el Ejercicio Fiscal 
2019, publicadas en el Periódico Oficial de dicha entidad el veintiocho 
de diciembre de dos mil dieciocho.  
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CUARTO 

Las declaraciones de invalidez decretadas en este fallo surtirán sus 

efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta 
sentencia al Congreso del Estado de Puebla y conforme a los efectos 

vinculatorios hacia el futuro a ese órgano legislativo, precisados en el 
último considerando de esta ejecutoria.  

QUINTO 

Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Puebla, 

así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta”. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su 
oportunidad, archívese el expediente.  

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros 

Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González 
Salas con reservas en cuanto a la legitimación, Aguilar Morales, Piña 

Hernández, Medina Mora I. en contra del párrafo dieciséis, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de 
los apartados I, II, III, IV y V relativos, respectivamente, a los 

antecedentes y trámite de la demanda, a la competencia, a la 
precisión de las normas reclamadas, a la oportunidad y a la 

legitimación. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Franco 

González Salas, Aguilar Morales, Piña Hernández, Medina Mora I., 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del apartado VI, relativo a las causas de improcedencia y 

sobreseimiento. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González 
Salas, Aguilar Morales, Piña Hernández apartándose de algunas 

consideraciones, Medina Mora I. apartándose de las consideraciones, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del apartado VII, relativo al estudio de fondo, consistente en 

declarar la invalidez de los artículos 22, fracción III, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Felipe Teotlalcingo, 23, fracción III, de 
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las Leyes de Ingresos de los Municipios de Guadalupe Victoria, 
Huatlatlauca, Huehuetlán el Chico, Huehuetlán el Grande, 

Hueytamalco, Huitzilan de Serdán, Ixcamilpa de Guerrero, 
Ixcaquixtla, Ixtacamaxtitlán, Ixtepec, Jalpan, Jolalpan, Jonotla, 

Jopala, Juan C. Bonilla, Juan N. Méndez, Lafragua, La Magdalena 
Tlatlauquitepec, Los Reyes de Juárez, Mazapiltepec de Juárez, Mixtla, 
Nealtican, Nopalucan, Ocotepec, Ocoyucan, Olintla, Oriental, 

Pahuatlán, Palmar de Bravo, Petlalcingo, Piaxtla, Quimixtlán, San 
Antonio Cañada, San Gabriel Chilac, San Gregorio Atzompa y San 

Jerónimo Xayacatlán, 24, fracción III, de las Leyes de Ingresos de los 
Municipios de Pantepec y Rafael Lara Grajales y 30, fracción I, inciso 
d), numeral 3, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Andrés 

Cholula, todas del Estado de Puebla, para el Ejercicio Fiscal 2019, 
publicadas en el Periódico Oficial de dicha entidad el veintisiete de 
diciembre de dos mil dieciocho, así como de los artículos 18, fracción 

III, de las Leyes de Ingresos de los Municipios de Tecamachalco y 
Tepeaca, 19, fracción III, de las Leyes de Ingresos de los Municipios de 

Acatlán y Tehuacán, 20, fracción III, de las Leyes de Ingresos de los 
Municipios de Atlixco, Huauchinango, Izúcar de Matamoros, San 
Martín Texmelucan y Tlatlauquitepec, 21, fracción III, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Zacatlán, 22, fracción III, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Santiago Miahuatlán, 23, fracción III, de las 

Leyes de Ingresos de los Municipios de Chiautla, San José 
Miahuatlán, San Juan Atenco, San Juan Atzompa, San Martín 
Totoltepec, San Matías Tlalancaleca, San Miguel Ixitlán, San Miguel 

Xoxtla, San Nicolás de los Ranchos, San Pablo Anicano, San Pedro 
Yeloixtlahuaca, San Salvador el Seco, San Salvador el Verde,  San 
Salvador Huixcolotla, San Sebastián Tlacotepec, Santa Catarina 

Tlaltempan, Santa Inés Ahuatempan, Santa Isabel Cholula, Santo 
Tomás Hueyotlipan, Soltepec, Tecomatlán, Tecali de Herrera, Tepexi 

de Rodríguez, Tetela de Ocampo y Xicotepec, 27, fracción III, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Libres y 61, fracción III, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San José Chiapa, todas del Estado de 

Puebla, para el Ejercicio Fiscal 2019, publicadas en el Periódico 
Oficial de dicha entidad el veintiocho de diciembre de dos mil 
dieciocho. Los señores Ministros Medina Mora I. y Piña Hernández 

anunciaron sendos votos concurrentes. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por mayoría de ocho de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas con 
precisiones, Piña Hernández con artículos adicionales para extender 

la invalidez, Medina Mora I. con reservas, Laynez Potisek, Pérez 
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Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado 
VIII, relativo a los efectos, consistente en: 1) declarar la invalidez, en 

vía de consecuencia, de los artículos 22, fracción II, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Felipe Teotlalcingo, 23, fracción II, de 

las Leyes de Ingresos de los Municipios de Guadalupe Victoria, 
Huatlatlauca, Huehuetlán el Chico, Huehuetlán el Grande, 
Hueytamalco, Huitzilan de Serdán, Ixcamilpa de Guerrero, 

Ixtacamaxtitlán, Ixcaquixtla, Ixtepec, Jalpan, Jolalpan, Jonotla, 
Jopala, Juan C. Bonilla, Juan N. Méndez, Lafragua, La Magdalena 

Tlatlauquitepec, Los Reyes de Juárez, Mazapiltepec de Juárez, Mixtla, 
Nealtican, Nopalucan, Ocotepec, Ocoyucan, Olintla, Oriental, 
Pahuatlán, Palmar de Bravo, Petlalcingo, Piaxtla, Quimixtlán, San 

Antonio Cañada, San Gabriel Chilac, San Gregorio Atzompa y San 
Jerónimo Xayacatlán, 24, fracción II, de las Leyes de Ingresos de los 
Municipios de Pantepec y Rafael Lara Grajales y 30, fracción I, inciso 

d), numeral 2, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Andrés 
Cholula, todas del Estado de Puebla, para el Ejercicio Fiscal 2019, 

publicadas en el Periódico Oficial de dicha entidad el veintisiete de 
diciembre de dos mil dieciocho, así como de los artículos 18, fracción 
II, de las Leyes de Ingresos de los Municipios de Tecamachalco y 

Tepeaca, 19, fracción II, de las Leyes de Ingresos de los Municipios de 
Acatlán y Tehuacán, 20, fracción II, de las Leyes de Ingresos de los 

Municipios de Atlixco, Huauchinango, Izúcar de Matamoros, San 
Martín Texmelucan y Tlatlauquitepec, 21, fracción II, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Zacatlán, 22, fracción II, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Santiago Miahuatlán, 23, fracción II, de las 
Leyes de Ingresos de los Municipios de Chiautla, San José 
Miahuatlán, San Juan Atenco, San Juan Atzompa, San Martín 

Totoltepec, San Matías Tlalancaleca, San Miguel Ixitlán, San Miguel 
Xoxtla, San Nicolás de los Ranchos, San Pablo Anicano, San Pedro 

Yeloixtlahuaca, San Salvador el Seco, San Salvador el Verde,  San 
Salvador Huixcolotla, San Sebastián Tlacotepec, Santa Catarina 
Tlaltempan, Santa Inés Ahuatempan, Santa Isabel Cholula, Santo 

Tomás Hueyotlipan, Soltepec, Tecomatlán, Tecali de Herrera, Tepexi 
de Rodríguez, Tetela de Ocampo y Xicotepec, 27, fracción II, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Libres y 61, fracción II, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de San José Chiapa, todas del Estado de 
Puebla, para el Ejercicio Fiscal 2019, publicadas en el Periódico 

Oficial de dicha entidad el veintiocho de diciembre de dos mil 
dieciocho. El señor Ministro Aguilar Morales votó en contra. El señor 
Ministro Medina Mora I. anunció voto concurrente. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 
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Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González 

Salas, Aguilar Morales, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto 

del apartado VIII, relativo a los efectos, consistente en: 2) determinar 
que la declaratoria de invalidez decretada en este fallo surtirá sus 
efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta 

sentencia al Congreso del Estado de Puebla, 3) vincular al Congreso 
del Estado de Puebla a que, en lo futuro, se abstenga de establecer 

derechos por la reproducción de documentos por solicitudes de 
información, y 4) notificar la presente sentencia a todos los 
municipios involucrados, por ser las autoridades encargadas de la 

aplicación de la ley cuyas disposiciones fueron invalidadas,. 

En relación con el punto resolutivo quinto: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros 

Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González 
Salas, Aguilar Morales, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez 

Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

Los señores Ministros Yasmín Esquivel Mossa y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo no asistieron a la sesión de cinco de septiembre de dos mil 

diecinueve, la primera por gozar de vacaciones, al haber integrado la 
Comisión de Receso correspondiente al primer período de sesiones de 

dos mil diecinueve, y el segundo previo aviso al Tribunal Pleno. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el 
asunto se resolvió en los términos precisados.  

Firman los señores Ministros Presidente y el Ministro Ponente con el 
Secretario General de Acuerdos que autoriza y da fe. El Ministro 
Presidente. ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA. Rúbrica. El 

Ministro Ponente. ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. Rúbrica. El 
Secretario General de Acuerdos. LIC. RAFAEL COELLO CETINA. 

Rúbrica.  


